
Artículo tercero.—Por el Ministerio de Transportes y Comu
nicaciones se dictarán cuantas disposiciones complementarias 
sean precisas para dar cumplimiento al presente Real Decreto.

Dado en Madrid a cuatro de mayo de mil novecientos setenta 
y nueve.

JUAN CARLOS
El Ministro de Transportes y Comunicaciones,
SALVADOR SANCHEZ-TERAN HERNANDEZ

MINISTERIO DE CULTURA

14046 REAL DECRETO 1342/1979, de 27 de abril, por el 
que se declara monumento histórico-artístico, de 
carácter nacional, el Palacio Episcopal de Málaga.

Tramitado expediente para declarar monumento histórico-ar- 
tístico, de carácter nacional, el Palacio Episcopal de Málaga, 
conforme a lo establecido en las disposiciones vigentes, se ha 
acreditado convenientemente, en los informes que en el expedien
te figuran, la existencia de valores suficientes en el edificio de 
que se trata para merecer la protección estatal, así como la ne
cesidad de preservar estos valores de reformas o innovaciones 
que pudieran perjudicarlos, mediante la oportuna declaración.

En su virtud, de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 
tercero, catorce y quince de la Ley de trece de mayo de mil 
novecientos treinta y tres, y diecisiete, dieciocho y diecinueve 
del Reglamento para su aplicación, de dieciséis de abril de mil 
novecientos treinta y seis, a propuesta del Ministro de Cultura, y 
previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del 
día veintisiete de abril de mil novecientos setenta y nueve.

DISPONGO:

Artículo primero.—Se declara monumento histórico-artístico, 
de carácter nacional, el Palacio Episcopal de Málaga.

Artículo segundo.—La tutela de este monumento, que queda 
bajo la protección del Estado, será ejercida a través de la Direc
ción General del Patrimonio Artístico, Archivos y Museos, por 
el Ministerio de Cultura, el cual queda facultado para dictar 
cuantas disposiciones sean necesarias para el mejor desarrollo 
del presente Real Decreto.

Dado en Madrid a veintisiete de abril de mil novecientos se
tenta y nueve.

JUAN CARLOS
El Ministro de Cultura,

MANUEL CLAVERO AREVALO

14047 REAL DECRETO 1343/1979, de 27 de abril, por el 
que se declara monumento histórico-artístico, de 
carácter nacional, el Monasterio de San Lorenzo de 
Trasouto, en Santiago de Compostela (La Coruña).

Tramitado expediente para declarar monumento histórico- 
artístico, de carácter nacional, el Monasterio de San Lorenzo de 
Trasouto, en Santiago de Compostela (La Coruña), conforme a lo 
establecido en las disposiciones vigentes, se ha acreditado con
venientemente, en los informes que en el expediente figuran, la 
existencia de valores suficientes en el edificio de que se trata 
para merecer la protección estatal, así como la necesidad de pre
servar estos valores de reformas o innovaciones que pudieran 
perjudicarlos, mediante la oportuna declaración.

En su virtud, de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 
tercero, catorce y quince de la Ley de trece de mayo de mil 
novecientos treinta y tres, y diecisiete, dieciocho y diecinueve 
del Reglamento para su aplicación de dieciséis de abril de mil 
novecientos treinta y seis, a propuesta del Ministro de Cultura, y 
previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del 
día veintisiete de abril de mil novecientos setenta y nueve,

DISPONGO:

Artículo primero.—Se declara monumento histórico-artístico, 
de carácter nacional, el Monasterio de San Lorenzo de Trasouto, 
en Santiago de Compostela (La Coruña).

Artículo segundo.—La tutela de este monumento, que queda 
bajo la protección del Estado, será ejercida, a través de la Direc
ción General del Patrimonio Artístico, Archivos y Museos, por el 
Ministerio de Cultura, el cual queda facultado para dictar cuan

tas disposiciones sean necesarias para el mejor desarrollo del 
presente Real Decreto.

Dado en Madrid a veintisiete de abril de mil novecientos se
tenta y nueve.

JUAN CARLOS
El Ministro de Cultura,

MANUEL CLAVERO AREVALO

14048 REAL DECRETO 1344/1979, de 27 de abril, por el 
que se declara monumento histórico-artístico y ar- 
quelológico, de carácter nacional, el yacimiento ar
queológico de «Zonzamas» con «Quesera» y cons
trucciones ciclópeas, en Teguise —Lanzarote— (Las 
Palmas).

Entre los yacimientos arqueológicos más interesantes de las 
islas Canarias, figura el poblado de «Zonzamas», en la isla de 
Lanzarote, que ha sido objeto de importantes excavaciones ar
queológicas y en el que su máximo interés arqueológico estriba 
en que contiene una rica estatigrafía, así como una gran canti
dad de fragmentos de cerámica aborigen.

Por las especialísimas características del yacimiento y para su 
mejor conservación y utilización, se considera como medida ur
gente de protección del Estado la declaración monumental de 
estas ruinas, al amparo de lo preceptuado en los artículos, ter
cero, catorce, quince y treinta y tres de la Ley de trece de mayo 
de mil novecientos treinta y tres, de Protección del Patrimonio 
Artístico, y artículos diecisiete, dieciocho y diecinueve del Re
glamento para su aplicación de dieciséis de abril de mil nove
cientos treinta y seis.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Cultura, y previa 
deliberación del Consejo de Ministros, en su reunión del día 
veintisiete de abril de mil novecientos setenta y nueve,

DISPONGO:
Artículo primero.—Se declara monumento histórico-artístico 

y arqueológico, de carácter nacional, el yacimiento arqueológico 
de «Zonzamas», con «Quesera» y construcciones ciclópeas, en Te- 
guise —Lanzarote— (Las Palmas).

Artículo segundo.—La tutela de este monumento, que queda 
bajo la protección del Estado, será ejercida a través de la Direc
ción General del Patrimonio Artístico, Archivos y Muesos, por el 
Ministerio de Cultura, el cual queda facultado para dictar cuan
tas disposiciones sean necesarias para el mejor desarrollo y eje
cución del presente Real Decreto.

Dado en Madrid a veintisiete de abril de mil novecientos 
setenta y nueve.

JUAN CARLOS
El Ministro de Cultura,

MANUEL CLAVERO AREVALO

14049 REAL DECRETO 1345/1979, de 27 de abril, por el 
que se declara monumento histórico-artístico y ar
queológico, de carácter nacional, la basílica paleo- 
cristiana de Bobalá (Lérida).

La importancia de la basílica y cenobio paleocristiano de Bo
balá (Lérida) es extraordinaria y probablemente representa el 
foco más importante de irradiación cristiana y florecimiento de 
tierras leridanas. En todo el territorio de la antigua Corona de 
Aragón no existe ningún monumento que pueda comparársele, 
por lo que, para garantizar su plena salvaguarda, se precisa de 
la protección estatal, mediante la oportuna declaración monu
mental, al amparo de lo preceptuado en los artículos tercero, 
catorce, quince y treinta y tres de la Ley de trece de mayo de 
mil novecientos treinta y tres, de Protección del Patrimonio 
Artístico, y artículos diecisiete, dieciocho y diecinueve del Re
glamento para su aplicación, de dieciséis de abril de mil nove
cientos treinta y seis.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Cultura, y previa 
deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día vein
tisiete de abril de mil novecientos setenta y nueve,

DISPONGO:
Artículo primero.—Se declara monumento histórico-artístico y 

arqueológico, de carácter nacional, la basílica paleocristiana de 
Bobalá (Lérida).

Artículo segundo.—La tutela de este monumento, que queda 
bajo la protección del Estado, será ejercida, a través de la 
Dirección General del Patrimonio Artístico, Archivos y Museos, 
por el Ministerio de Cultura, el cual queda facultado para dictar 
cuantas disposiciones sean necesarias para el mejor desarrollo y 
ejecución del presente Real Decreto.

Dado en Madrid a veintisiete de abril de mil novecientos 
setenta y nueve.

JUAN CARLOS
El Ministro de Cultura,

MANUEL CLAVERO AREVALO


